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PODER E J E C U T I V O
j i c n t a r f a  d e  E d u c a c ió n  P ú b lic a

(Concluye el Acuerdo N° 1045)

SECCION DE EDUCACION SECUNDARIA 
Terecr Curso

Castellano......................................................
inglés.................................................
Francés.........; • • ■ ‘ ......................... ..
Matemáticas (Algebra) ...........................
Estudios Sociales . . . . .
Ciencias Naturales (Botanica, Zoo!. 
Artes Plásticas (Dibujo y Modelado)
Artes Industriales...............................
Educación para el H ogar...................
Educación Musical.............................
Educación Física...............................
Religión ........................... .................

17.50 
6.00

18.00
34.00
14.00
10.50
12.00 
12.00
9.00
6.00 
9.00 
9.50

Cuarto ^urso

Castellano ...........................................................  L
Inglés ............................................................ «• 9-°°
Francés . v ..................................................... 18.00
Latín .................................................................  18.00
Matemáticas (Algebra y Geometría) ............. 12.00
Estudios Sociales...............................................  14.00
Gendas Naturales (Geología y Mineralogía) 12.00
Biología.............................................................. 12.00
física .................................................................  18.00
Química Mineral................................................  18.00
Filosofía............................................................. 18.00
Artes Plásticas (D. y M.) ...............................  6.00
Educación Musical ............................................ 6.00
Artes Industriales ........................................ 12.00
Educación para el R oga r.................................. 6.00
Educación Física . . . .  t ...................................... 9.00
Religión.............................................................. 9.50

Quinto Curso
Castellano...........................................................  L 28.00

..................................................................  18.00
£Sle8..................................................................  00.00
*ranees..................................................... 00.00
Matemáticas (Trigonometría)f .........................  24.00
Estudios Sociales...............................................  18.00
Física......
®ioJop a ................7 . . . . 7 . 7 . 7 7 7 7 7 7 7
Química Orgánica.................... 7 7 7 7 7 7  lo loo
a1I ? Í £ * : -  • •••.............................................  18.00
Artes Plásticas (D. y M.) ......................... .. 6.00
"Jucacion Musical................  6 00

Física ........ 7 .7 . 7 ' . ...............  9 00Religión.............. ................................ yuu

18.00
12.00

9.50

Tercer Curso de Secretariado 
^tellano . . .

^ S Í̂ i i w tll,étÍCa Mercantil) .............  15.

17.50 
6.00

p.  5.00
°>"*pon¿‘cía ......  1500

„ ..............................................  18.00

A ^ X r ^ ^ 1 .....*.............. 1400
........  1*00

.........................  J*°°
fa t ig ó  ^ UMI*8 ................................... .. 12.00

9.50

C O N T E N I D O
Obras Pública* y Comunleaelonaa 

Acuerdo* correspondientes » Oc.ubre de IBM.
Secretaria da Educación Pública 

Acuerdos N* IMS al 1073. Inc’uslTe —Mtyo de 1M0. 
AVISOS

Obras Públicas y Comunicqciones
ADMINISTRACION DEI DOCTO* RAMON VIUEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Ing.
Ing.

Roberto Martínez Ordóñez 
Amílcar Gómez Robelo

ORDENES DE PAGO

L 157.50

219.50

176.50

Mes de Octubre de 1958.
N9 ¡7406.—L 37.00 a favor 

de Fotograbados Faz S. de R. 
L.t per servicio* prestados al 
Instituto Geográfico Nacional, 
según factura N9 08022 y or
den de compra No 2731 de la 
Proveeduría Genera! de la Re
pública

No 7407 . L 7.000.00, a favor 
de César Pérez, valor que se 
manda a pagar por la compra 
de equipo para hacer ladrüos 
de cemento, según la orden de 
compra N9 2857 de la Provee
duría General de la República

N9 7408. — L 16.10, a favor 
de Empresa Sihs», por servi
cios prestados al Instituto Geo
gráfico Nacional, según la or
den de compra N9 2783 de la 
Proveeduría G nrrf») d  ̂ ía Re
pública y factura N9 705.

N9 7409. —L 67.00, a favor 
de Casa Uhler, S. A., por ar
tículos y materiales de Oficina 
suministrados a! Instituto Geo
gráfico Nacional, según orden 
de compra N9 2782 de la Pro
veeduría General de la Repú
blica y factura N9 11.

N9 7410.—L 58.00, a favor 
de Casa Uhler, S. A ., por ar
tículos y materiales suminis
trados al Instituto Geográfico 
Nacional, según orden de com
pra N9 2781 de la Proveeduría 
General de la República y fac
tura N9 175.

N9 7411.—L 17.20, a favor 
de Casa Uhler, S. A ., por ar 
tículos y materiales de Oficina 
suministrados al Instituto Geo
gráfico Nacional, según la or
den de compra N9 2734 de la 
Proveeduría General de la Re* 
pública y la factura N9 96.

No 7412 . — L 8.00, a favor de 
Rivera y Cía., por servicios 
prestados al Instituto Geográ
fico Nacional, según orden de 
compra N9 2829 de la Provee 
duría General de la República 
y f&etuY&s Noa. 6198 y 6197 .

N9 7413.—X  18.00. a favor 
de la Farmacia Regis por ar
tículos suministrados al Insti- 
teto Geográfico Nacional, se
gún orden de compra No 2780 
de la Proveeduría General de 
la República y la factura N9 
16020.

135.00

N9 7414.—L 7.00, a favor de 
Emilio E. Handal, por artículos 
y materiales suministrados al 
Instituto Geográfico Nacional, 
según orden de compra No 2779 
de la Proveeduría General de la 
República y factura N 9 2121.

No 7415.—L 2.50 a favor de 
la Empresa Nacional de Ener
gía Eléctrica, por servicios 
prestados al Instituto Geográ
fico Nacional, según orden de 
compra N9 2674 de !a Provee
duría General de la República 
y aviso N9 5279.

N9 7416. ~ L 50.89, a favor de 
la Empresa Nacional de Ener
gía Eléctrica, valor de electri
cidad suministrada al Instituto 
Geográfico Nacional, según la 
orden de compra N9 2702 de la 
Proveeduría General de la Re
pública y los avisos Nos, 326337 
y 326495.

N9 7417.-L  188.00, a favor 
del Banco Central de Hondu
ras, por servicio telefónico su
ministrado al Instituto Geográ
fico Nacional, según orden de 
compra N9 3017 de la Provee
duría General de la República 
y recibo N9 003951.

PERSONAL DE SERVICIO
Barrendero ........................ ...................................  L 99.67
Y ardero..................................................................  91.00
Conserje.................................................................  35.00
Vigilante ..............................................................  90.00 L 315.67

TOTAL ......................................  L 3.773.17

(Pasa a la Página N9 2)

N9 7418.—L 881.71, a favor 
del Banco Central de Hondu
ras, valor que se manda a pa
gar en cancelación de la co
branza N9 2822, a favor de la 
Keuppel & Esser Co., por ar
tículos y materiales de Oficina, 
suministrados al Instituto Geo
gráfico Nacional, según orden 
de compra N9 2793 de la Pro* 
veeduiía General de la Repú
blica.

N9 7419.—L 134.30, a favor 
de la Imprenta Calderón, or
den de compra N9 2902 de la 
Proveeduría General de la Re
pública y varias facturas, Ins
tituto Geográfico Nacional.

N9 7420.—L 200.00, a favor 
de René Sempé, por el alquiler 
de la bodega sita en la Granja, 
correspondiente al mes de agos
to, orden de compra No 3094 
de h  Proveeduría General de 
la República.

N9 7421.—L 1.200.00, a favor 
de Roberto Ramírez Folgar, 
por el alquiler del edificio que 
ocupa el Instituto Geográfico 
Nacional, correspondiente al 
mes de septiembre, según la 
orden de compra N9 3097 de Ja 
Proveeduría General de la Re
pública y el recibo N9 4477.

N9 7422.—L 192.12, a favor 
de Jorge Hode N., valorque se 
manda a pagar por el trans
porte de 11 cajas conteniendo 
4.803 libras de equipo de Inge
niería, de Puerto Cortés a Te
gucigalpa, según la orden de 
compra N9 3270 de la Provee
duría General de la República.

N9 7423.— L 275.00, a favor 
del Instituto Geográfico Nacio
nal, pagos hechos del Fondo 
Reintegrable.

N9Í7424.—L 249.50, a favor 
del Instituto Geográfico Nacio
nal, pagos hechos del Fondo 
Reintegrable.

N9 7425.—L 51.00, a favor 
del Instituto Geográfico Nacio
nal, pagos hechos del Fondo 
Reintegrable.

N9 7426.—L 24.10, a favor 
del Instituto Geográfico Nació • 
nal, [pagos hechos del Fondo 
Reintegrable.

N9 7427. —L 16.50, a favor 
del Instituto Geográfico Nació- 
nal, pagos hechos del Fondo 
Reintegrable.

N9 7428.- L  9.00, a favor 
del Instituto Geográfico Na
cional, pagos hechos del Fondo 
Reintegrable.
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lo - ~ueldo~ aMsmado^ en e! }> 
a Te-orer a L ípetia l drl nü-i

hará

El Secretario de Estado en

R. V i l l e d a  M o r a l e s .  

el Despacho de Educación Pública. 
Juan Miguel Mejía.

r ta-

Acuerdo N" 1046
Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 

de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo. Docente y de Servicio, que 
trabajará durante el presente año 
lectivo, en el Instituto “ San José” , 
de El Progreso, en ta íoim a si
guiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Directora. Profesora Justa N. 

de Dávila.

Sub-Directora, Profesora María 
Lina de Streber.

Secretaria. Profesora Aída de 
García C.

Escribiente. Secretaria Comer
cial Graciela Panchamé,

Consejera, Sor María Helene.

Te torero. Reverendo Carlos 
Prender gast,

PERSONAL DOCENTE
Primer Curso del Ciclo Común 

de Cultura Generad

í Señoritas)
Idioma Nacional, Profesora Em. 

ma Marina Peña.

Estudios Sociales, Profesora Jus
ta N. de Dávila.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Emma Marina Peña.

Ciencias Naturales, Profesora 
Justa N. de Dávila.

Matemáticas. Perito Mercantil 
Bessie Hornero,

Inglés, Reverendo José D. Wade.

Educación Física, Profesora 
Justa Ni. de Dávila.

Educación Musical, Bachiller 
Adalberto Paz.

Artes Plásticas, Profesora Sor 
María Carmen.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Sor María Carmen.

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

(Varones)

Idioma Nacional, Profesora Em. 
ma Marina Peña.

Estudios Sociales Profesora 
Justa N. de Dávila.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Emma Marina Peña.

Ciencias Naturales, Profesora 
María L. de Streber.

Matemática?. Perito Mercantil 
Bessie Romero

inglés. Profesora Sor María He. 
lene.

Educación Fínica, Perito Mer
cantil Javier Rodrigue».

Educación Musical, Bachiller 
Adalberto Paz.

Artes Plásticas. Profesora Sor 
María Carmen.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Sor María Helene.
Segunda Curso del Ciclo Común 

de Cultura General
(Señoritas)

Idioma Naciona\. Profesora Em. 
ma Marina Peña.

Estudios Sociales, Bachiller Juan 
Kawas.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesora Emma Marina Peña.

Ciencias Naturales. Profesora 
María L. de Streber.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Bessie Romero.

Inglés, Sor María Helene.

Educación Física, Profesora 
Justa N. de Dávila.

Educación Música!, Bachiller 
Juan Kawas.

Artes Plásticas, Profesora Sor 
María Carmen.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Sor María del Carmen.
Segundo Curso del Ciclo Común 

de Cultura General I
(Varones)

Idioma Nacional, Profesora Em. 
ma Marina Peña.

Estudios Sociales, Profesora 
Justa N. de Dávila.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Emma Marina Peña.

Ciencias Naturales, Profesora 
María L. de Streber.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Bessie Romero.

Inglés, Profesora Sor María He 
lene.

Educación Física, Bachiller 
Adalberto Paz.

Educación Musical, Bachiller 
Adalberto Paz.

Artes Plásticas, Profesora Sor 
María Carmen.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Sor María Helene

Tercer Curso de Secretariado

Castellano, Bachiller Juan Ka
was.

Inglés, Profesor Sor María He
lene.

Matemáticas (Aritmética Mer
cantil), Perito Mercantil Carlos 
Velásquez.

Estudios Sociales. Profesora Eva 
de Galo.

Correspondencia, Profesora Ai- 
da de García.

Documentación Mercantil. Se. 
cretaria Comercial Graciela Pan- 
chamé.

■\rrlii\o v J>¡Mio*'"C 
, . , » 1 1 ’ - ,

L~*enosrafia ¡secretaria C om er
cial Graciela Panchamé.

M anejo de Máquinas. Secretaria 
Com ercial Graciela Panchamé.

SECCION DE EDUCACION 
COMERCIAL

Tercer Curso.
^Varones y Señoritas)

Castellano. Bachiller Juan Ka
was.

Ingtés. Profesora Sor María He
lene.

Matemáticas (Aritmética Mer
cantil). Perito Mercantil Carlos 
Velásquez h.

Estudios Sociales. Profa. Eva 
F. de Galo.

Leyes de Hacienda. Lie, Pom
pilio Rodríguez.

Contabilidad de Sociedades, Pe
rito Mercantil Javier Rodríguez.

Química y Mercología Org. 
Doctor Leopoldo Rodríguez.

Introducción a las Finanzas Pú 
blicas. P. M. Carlos Velásquez h.

Educación Física v Deportes 
(Señoritas). Profesora Eva de Ga. 
lo.

Educación Física y. Deportes 
(Varones), Br, Adalberto Paz.

Cuarto Curso

(Varones y Señoritas)
Castellano, Profa, María L. de 

Streber.

Inglés, Profesora Sor María He
lene,

Matemáticas (Algebra), Bachi
ller Carlos Handal.

Nociones de Derecho, Reveren
do Carlos Prendergarts.

Derecho Mercantil, Lic. Pom
pilio Rodríguez.

Contabilidad de Costos, Perito 
Mercantil Javier Rodríguez,

Elementos de Socilogía, Bachí 
11er Adalberto Paz,

Sistema Bancario Nacional, Pe
rito Mercantil Javier Rodríguez.

Geografía Comercial, Perito 
Mercantil Carlos Velásquez h.

Contabilidad Bancaria, Perito 
Mercantil Javier Rodríguez,

Educación Física y Deportes 
(Señoritas), Profesora Eva F, de 
Galo.

In'rodurrión a la Ef.nv'p sa Po- 
Itj i* , M r - ni J ' 1»°'

I driguez.
C o n ta b ilid a d  Fiscal y Munici

pal. Perito Mercantil Javier Ro
dríguez.

Método Estadístico. Licenciado 
Pompilio Rodríguez.

Organización y Administración 
de Empresas. Perito Mercantil Ja
vier Rodríguez.

Educación Física y Deportes, 
(Señoritas), Profesora Eva de 
Galo,

Educación Física y Deportes 
(Varones). Bachiller Carlos Han
dal.

E d u c a c i ó n  p a r a  e] H o g *  
fe-ora ‘“'^r Maií.i Jo\ce ’

SECCION DE EDUCACION 
NORMAL URBANA

Tercer Curso

(Varones y Señoritas}

Castellano, Bachiller Juan Ka
was.

Inglés, Profesora Sor María He 
lene.

Matemátncag (Algebra). Bachí 
■11er Carlos Handal.

Arte- Industriales 
Carlos Handal.

CC. NN, (Botánica, Zoología e 
Higiene), Doctor Leopoldo Ro
dríguez.

CC. NN. (Geología y Mineralo
gía). Bachiller Carlos Handa!.

Estudios Sociales, Br. Juan Ka
was

Física, Bachiller Carlos Handal.

Química Mineral, Bachiller Car
los Handal

Dibujo y Modelado. Profesora 
Sor María Carmen.

Artes Industriales, Bachiller 
Carlos Handal,

Educación para el Hogar. Pro
fesora Sor María Carmen.

Educación Musical, Bachiller 
Adalberto Paz.

Psicología General, Profesora 
Sor María Joyce.

Principios de Educación. Profe
sora Sor María Helene.

Educación Física (Señoritas), 
Profesora Eva F. de Galo.

Educación Física (Varones), 
Bachiller Carlos Handal.

Cuarto Curso

Castellano, Profesora María L. 
de Streber.

Introducción a la Filosofía 
chiller Adalberto Paz

Psicología Educativa,
Sor María Joyce

Técnica de la Enseñan^ j 
paración de Material 
Profesora Sor María Joyoe

Organización y Ad * * 
Escolar Profesora Sor 
Joyce.

Educación Física (Señont î 
Profesora Eva F. de Galo.

Educación Física (Varo»».» 
Bachiller Carlos Handal.

Quinto Curso

Dibujo y Modelado, Profeso* 
Sor María Carmen.

Educación Musical, Ra4 iHu 
Adalberto Paz.

Educación para el Hogar P». 
fesoro Sor María Joyce.

Biología Educacional, 
ra Eva de Ga!o.

Sociología Educacional, Re»& 
rendo Carlos I. Prendergastt,

Higiene Escolar. Profesor» J* 
ta N. de Dávila

Estudios Sociales. Profesora Ju. 
ta N. de Dávila

Educación Física y Deportes 
(Varones), Bachiller Carlos Han
dal.

Quinto Curso
(Varones y Señoritas)

Castellano, Profesora María L. 
de Streber.

Inglés. Bachiller Juan Kawas

Matemáticas (Geometría), Ba
chiller Carlos Handal.

Aduana y Práctica de Aforo. 
Perito Mercantil Javier Rodríguez.

Derecho Mercantil y Tratados 
Comerciales. Licenciado Pompilio 
Rodríguez.

Profesora Sor MaríaInglés 
foyee.

Matemáticas (Geometría). Ba
chiller Carlos Handal.

CC. NN (Biología General), 
Bachiller Adalberto Paz.

Estudios Sociales, Profesora 
Justa N. de Dávila.

Física, Bachiller Carlos Handal.

Química Orgánica Bachiller 
Adalberto Paz.

Dibujo y Modelado. Profesora 
Sor María Carmen.

Educación Musical, Bachiller 
Adalberto P&z.

Técnica y Práctica de l a __ _
ñanza, Profesora Sor María Joyo,

Organización y Administrado* 
Escolar Profesora Sor M«n| 
Joyce.

Filosofía e Historia de la E4* 
cación. Profesora Sor María 
lene

Educación Física (Señoritas), 
Profesora Eva F, de Galo.

SECCION DE EDUCACION 
SECUNDARIA

Tcreer Curso

Castellano Bachiller Juan 
was.

Inglés. Profesor Sor María He> 
lene

Francés. Bachiller Juan Kí»#.

Matemáticas (Algebra y Gea*e- 
tría), Bachiller Carlos HandaL

Estudios Sociales-, BarihSBff 
Juan Kawas.

Ciencias Naturales (Bótame* 
Zoología e Higiene), Doctort¡*fr 
poldo Rodríguez.

Artes Plásticas, Profesora Sw 
María Carinen.

Educación Musical, Badttfiff
Adalberto Paz

Arte* Industríale* BachBfc 
Carlos Handal.

Educación para el Hogar, ft** 
fesora Sor María Carmen.

Educación Física (Señoril*^ 
Profesora Eva de Galo

Educación Física (Va*o«*k 
Bachiller Carlos Handal.

Cuarto Curso

Castellano, Profesora J** 
de Streber.
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GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE JULIO DE 1961

Profeso ra
Sor María He-

IM*,

• r t S l 'B r * - » -

\cuerdo N" 1047

. Profesor 
tLnSos Social». Profesora

j , £ í *  D iva-
re mí (Geología y M i» "* - 

J u )  tocfclter Cario. Handal. 
’ m ofU , Bachiller Adalberto
f$L

Profesor Carlos Handal.

Q^aica Minera!, Profesor Car- 
]jg ffrndal.
’ Hloeofía, Bachiller Adalberto

Artes Plásticas, Profesora Sor 
If.rí* Carmen.

EAicadón Musical, Bachjjler 
Adalberto Pa2.

Artes Industriales, Bachiller 
Orlos Handal.

Edueaoón Física (Varones), 
Btocftiiller Carlos Handal.

Educación Física (Señoritas), 
esora Eva F. de Galo.

Quinto Curso

Castellano, Profesora María L. 
de Streher.

Latín, Bachiller Adalberto Paz.

Inglés, Profesora Sor María 
Hefeae.

Francés, Bachiller Juan {Ca
vas.

Matemáticas (Trigonometría), 
fiachilier Carlos Handal.

Estudios Sociales Profesora 
Jaste N. de Dávila.

Física, Bachiller Carlos Handal.
Biología, Bachiller Adalberto 

Paz.

Química Orgamca. Bachiller 
Adalberto Paz.

filosofía, Bachiller Adalberto 
Faz.

Artesi Plásticas, Profesora Sor 
«aria Carmen.

t*rtoPMÓn Musica1’ Br- Adal‘

Educación Física (Señoritas), 
™íesora Eva F. de Galo.

.M w ación Ffeic, (Varones), 
»«W!er Carlos Handal.

personal DE SERVICIO
^Barrendero, señor Miguel Pla-

Y«dero, señor Luis Argueta. 

Conserje, señor Elán Tabora. 

^ B i W e ,  señor Arturo Fernán-

«Jldk) t ó Í d° S devengarán el

« . V irn n  Mójales.

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
séis de enero del año en curso, por 
el joven Miguel A, Cardona, es
tudiante y vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares del Plan de Estu
dios de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común d'e 
Cultura General: Idioma Nacio
nal Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis. Composición y Ortogra
fía ), Inglés, Matemáticas (Alge
bra v Geometría I. Estudios So
ciales (Geografía de Europa), 
Historia de Honduras y Centro 
América (Período Republicano), 
Historia Lníversal (Hechos Fun
damentales. Edad M od ern a  y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano «Filología Lingüística y Li
teratura Española). Inglés. Mate- 
nrcaticâ  'Algebra y Geometría), 
Química Mineral, Educación Fí
sica. Quinto Curso de Educación 
'Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española), Inglés, Educación 
Física.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Resulta; Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli» 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía), Inglés. Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios So
ciales (Geografía de Europa, His
toria de Honduras y Centro Amé
rica) ( P e r í o d o  Republicano), 
Historia Universal (Hechos Fun
damentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Filología, Lingüística y Li
teratura Española), Inglés, Ma
temáticas (Algebra y Geometría.), 
Educación Física, Química Mine
ral. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera* 
tura Española), Inglés, Educación 
Física.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1048

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cinco 
de marzo del año en curso, por 
el joven Camilo Venegas Enghis, 
estudiante V vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Es
tudio-; de Educación Comercial.
con las similares del Plan de Es-

ión PúhKca. lU(̂ Cí Educación Secundaria; 
. . .  I acompaña una certificación Je es-

Mejia, |tudios debidamente legalizada;

Acuerdo N° 1049

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha prime
ro de febrero del año en curso, 
por el joven Raúl Arístides Bus- 
tamante, estudiante v vecino de la 
ciudad de San Pedro Sula, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de estudios de Educación 
Normal Lrbana, con las similares 
del Plan de estudios de Educación 
Secundaria, acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le. 
galizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder le equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, Es

tudios Sociales, Educación Moral 
y Cívica, Ciencias Naturales, Mate, 
máticas. Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plás. 
ticas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas, Matemáticas. Tercer Cur. 
so de Educación Secundaria: Cas
tellano (Sintaxis, Composición y 
Ortografía), Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Europa, 
Historia de Honduras y Centro 
América (Período Republicano), 
Historia Universal, (Hechos Fun
damentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Botanica, Zoo
logía e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Artes Industriales, Edu
cación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Inglés Ma
temáticas (Algebra y Geometría), 
Estudios Sociales (Geografía de 
Africa y Asia, Historia Universal 
(Antigua y Media), Educación Cí
vica), Ciencias Naturales (Geolo
gía y Mineralogía), Biología, Fí
sica (Mecánica, Hidrostática y Ca
lor), Química Mineral, Folosofía, 
Artes Plásticas (Dibujo y Modela
do), Educación Musical, Artes 
Industriales, Educación Física. 
Quinto Curso de Educación Secun
daria: Castellano (Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura 
Española), Estudios Sociales (His
toria Universal) ( Edad Moderna y 
Contemporánea), Historia de Hon
duras (Problemas Contemporá
neos), Educación Cívica), Física 
(Acústica, Optica, Magnetismo y 
Electricidad), Química Orgánica, 
Artes Plásticas (Dibujo y Modela
do). Educación Musical, Educa
ción Física.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales. Inglés Educa
ción Física. Matemáticas. Segun
do Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
■Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física. Tercer Curso de Edu
cación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía ), Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios So
ciales (Geografía de Europa, His
toria de Honduras y Centro Amé
rica ( P e r í o d o  Republicano) * 
Historia Universal (Hechos Fun
damentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Filología Lingüística y Li
teratura Española), Inglés, Mate
máticas (Algebra y Geometría), 
Química Mineral, Educación F ísi
ca. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española), Inglés, Educación 
Física.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo X" 1050

Tegucigalpa, D. C.. 5 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a es
ta Secretaría, con fecha veintisiete 
de enero del año en curso, por el 
joven Luis Ariel Pinel, estudiante, 
y vecino de la ciudad de San Pe
dro Sula. contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de estudios de Edu
cación Comercial, con las similares 
a las del Plan de estudios de Edu
cación Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri

Acuedo N" 1051

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal Docente del Instituto *‘ Jua.n 
Lindo” , de Trinidad, Santa Bár
bara, a los Profesionales siguien
tes:

Perito Mercantil Genaro Paz h., 
Catedrático de Idioma Nacional 
del Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, en lugar 
del Profesor Enrique F. Pérez, 
que no se presento.

Profesor Noé P at Fernández., 
Catedrático de Educación Musical 
de Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, en lugar 
de la Profesora Dilia E.-tcr Es- 
pinoza.

Profesor Enrique Ochoa H., 
Profesor Jefe del Consejo de Cur
so y Orientación de Segundo Cur
so del Ciclo Común de Cultura 
General, en lugar del Profesor En
rique ? .  Pérez.

Profesora Elena de Hernández, 
Catedrática de Química Mineral 
del Tercer Curso de Educación 
Normal y Cuarto Curso de Edu
cación Secundaria, en lugar del 
Doctor Roberto Muñoz.

Profesor C. Santiago Pérez. Ca
tedrático de Castellano del Cuar
to Curso de Educación Normal y 
Secundaria, en lugar del Bachiller 
René Rivera.

Doctor José Constantino Pare
des, Catedrático de Química Orgá
nica dal Cuarto Curso de Educa
ción Normal y Secundaria, en lu
gar de la Profesora Elena de Her
nández.

Profesora Dilia Ester Fr-iunoza* 
Catedrática de Técnica v Prepa
ración de Material Didáctico del 
Cuarto Curso de Educación Ñor-
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ma) v Secundaria. lugar de  ̂o- Industriales, Educación 
landa de Fernández.

Profesora Dilia Ester Espinoza. 
Profesora Jefe del Cuarto Curso 
de Educación Normal y Secunda
ria. en lugar de la Profesora Ele
na de Hernández,

Profesor Enrique Ochoa H.. Ca
tedrático de Inglés del Quinto Cur- 
-o de Educación Normal y Secun
daría, en lugar del Doctor Ro
berto Muñoz.

Profesora Elena de Hernández, 
Catedrática de Filosofía del Quin 
to Curso de Educación Normal y 
Secundaria, en lugar del Bachiller 
Rene Rivera.

Profesor Noé Paz Fernández, 
Catedrático de Educación Musi
cal del Quinto Curso de Educación 
Normal y Secundaria, en lugar de 
la Profesora Dilia Ester Espinoza.

Profesora Elena de Hernández, 
Profesora Jefe de! Quinto Curso 
de Educación Normal y Secunda
ria, en lugar de Dilia Ester Es
pinoza.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Física.—
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública:

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1056

T e g u c ig a lp a , D. C., 5 de ma^o 
de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Acuerdo N9 1052

Tegucigalpa, D. C,, 5 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
ocho de marzo del año en curso, 
por el joven Adonilo González, 
estudiante y con residencia en este 
Distrito Central, conlraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
fie Educación Normal Rural, con 
las similares del Plan de Estudios 
de Ed ucación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia de estudio* se solicita, 
tengan la misma denominación en 
ambos planes, Artículo 78 del Co
ligo de Educación Pública,

Acuerdo N* 1053

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
nueve de marzo del año en curso, 
por el joven Federico Sandoval 
Corea, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares del Plan de Estudios 
de Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Inglés, Educación Física.—  
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

\CUERDA:
Conceder la equivalencia soli

citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació- \ ombrar Miembros del Perso
nal, Estudios Sociales, Educación naj Docente dei Instituto "José 
Moral y Cívica, Ciencias Natura- CeciHo ¿ el Valle” , de Choluteca, 
les, Matemáticas, Ingles Educa- p a j o n a l e s  siguientes: 
cion Física, Educación Musical,
Artes Plásticas. Segundo Curso del Doña Irma de Flores, Catedrá-
Ciclo Común de Cultura General: t{ca de Estudios Sociales, del Pri*
Idioma Nacional, Estudios Socia- mej. Curso del Ciclo Común de
les, Ciencias Naturales, Inglés Cultura General, Sección “ B” , en
Educación Física, Educación Mu- jUgar \a Profesora Irma de
sical, Artes Plásticas, Matemáti- Martín,
cas. Tercer Curso de Educación '
Secundaría: Castellano (Sintaxis, Profesor Francisco Martínez L.,
C o m p o s ic ió n  y Ortografía), Inglés, Catedrático de Matemáticas, del
Matemáticas (Algebra y Geome- Segundo Curso del Ciclo Común
tría), Estudios Sociales (Geogra- de Cultura General, en lugar del
fía de Europa. Historia de Hon- Profesor Ramón Velásquez Nas-
duras y Centro América (Período sar.
Republicano), Historia Universal t í a  r
( Hechos Fundamentales Edad Señor Em.ho Aronne Catedra-
Moderna y Contemporánea), Edu- Qu' raIc i  ?  M ftcolopa Ot-
cación CíCica), Ciencias Naturales g™,cas del Tercer Curso de Edu-
(Botánica Zoología e Higiene), cacion Comercial, en lugar de la
Artes Plásticas (Dibujo y Modela- Profesora L. Sarveha Aguirre. 
do ). Educación Musical, Artes In- Profesor Gustavo Cadalso, Ca- 
dustriales, Educación Física. Cuar- ie(Jr¿tjC0 de Estudios Sociales, del 
to Curso de Educación Secunda- Quinto Curso de Educación Nor-

Fd ucación 
ano i Sintaxis

Por tanto: el Presidente de 
P: pública,

la

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional. 
Estudio> Sociales. Ciencias Natu
rales, Matemáticas, Educación F í
sica. Ed VH- M usifdt Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Comim de Cultura General: 
Idioma Nacional Estudio* Socia
les, Educación Fínica. Educación 
Musical. Arles Plásticas, Tercer 
Curso di* Educación Secundaria: 
Artes Plásticas * Dibujo y Mode
lado). Educación Musical. Artes

Acuerdo N" 1054
Te gucigalpa, D. C., 5 de mayo 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha quince 
de febrero del año en curso, por 
el joven César Augusto Valle, 
Ma estro le Educación Primaria 
l  rbana y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de esludios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu. 
cación Normal Urbana. con las 
similares del Plan de Estudios de 
Educación Secundaria: acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada:

hesulta: Que se ha oído el pa-
“cer favorable de la Dirección 

General de Educación Media;
Considt raudo: Que se concede

rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuva equi
valencia solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

ría: Inglés, Matemáticas (Algebra 
y Geometría), Estudios Sociales 
(Geografía de Africa y Asia, His
toria Universal (Antigua y Me
dia), Educación Cívica), Ciencias 
Naturales (Geología y Mineralo
gía), Biología. Física (Mecánica, 
Hidrostática y Caloré, Química Mi. 
neral Filosofía, Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Artes Industriales, Edu
cación Física, Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Nociones de Preceptiva Literaria 
y Literatura Española), Estudios 
Sociales (Hist. Universal (Edad 
Moderna y Contemporánea), His
toria de Honduras (Problemas 
Contemporáneos), Educación Cí
vica), Física (Acústica, Optica. 
Magnetismo y Electricidad), Quí
mica Orgánica, Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado). Educación 
Musical, Educación Física.— Co
muniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario He Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

mal, en lugar de la señorita L. 
Sarvelia Aguirre.

Los nombrados devengarán el 
sueldo _ asignado en el Presupues
to Especial de dicho Instituto, des
de la fecha en que empiecen a 
prestar su servicios. —  Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Alp ,,ra >r G« » » « £

cer Curso de 
ria: Ca-vl! 
sición y Orto 
temáticas i
Estudio* Sociales -Ce0 
Europa. Historia de HonA, 
Centro América (Período R*r 
blicano). Historia U niven-i* 
chos Fundamentales, Edad 
na y Contemporánea),
Cívica), Educación Física c ?  
to Curso de Educación ¿ ¡ í  

Inglés, Educación 
Comumqueese. ^

R. V illeda M oim ^

E l S ecre ta rio  <Je Estado n
Despacho de Educación

Juan Miguel ifefr

Acuerdo N° 1058
Tegucigalpa. D. C., 

de 1960. *  **

E l P resid ente de la Repfibl*,

* a c u e r d a :

Nombrar, a partir del 1? 
mes en curso, a la Profesora & 
ría Teresa Zúniga, Espec,\a\«s. „ 
Educación Pre-escolar de la S» 
ción Pedagógica, dependiente 
la Dirección General de Ed 
ción Primaria.

La nombrada devengará e| s 
do asignado en el Presupuesto 
neral de Egresos e Ingresos, 
de la fecha en que empezó a p 
tar sus servicios.—Comunique*

R . V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N" 1055

Tegucigalpa. D. C.. 5 de mavo 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Baltazar 
Brizuela Paredes. Catedrático de 
Matemáticas. Deportes y Recrea
ción. de Primero. Segundo v Ter
cer Cursos de la Escuela Normal 
Rural Mixta de i Francisco, 
Atlántida. i sustitución del de 
igual lí'ulo Gregorio Portillo Ch., 
que renuncio.

1-1 nombrado de\engará el suel
do as i «nado en *>'. Presupuesto Es- 
I ecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus sen icios.— Comuniqúese.

R. Vili.eda Morales,
El Secretario de Estado en e! 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1057
Tegucigalpa, D. C., 5 de mavo 

de 1960.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cuatro 
de marzo del ano en curso, por 
el joven Luís Alonso Muñoz, es 
tudiante y vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares del Plan de Estudios de 
Educación Secundaria acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Direoción 
General de Educación Media;

Considerando: Que concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
ñe?. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de! Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Matemáti
cas. Inglés. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les, Inglés, Educación Física. Ter-

Acuerdo N" 1059

Tegucigalpa, D. C., 5 de m» 
de 1960.

El Presidente de la RepáUici
a c u e r d a :

Autorizar por los meses de 
yo a noviembre, la beca de 
(L 25.00) veinticinco lemp 
mensuales, a favor de la joven 
Margot Ortiz Cálix, para 
estudios de Magisterio Rnral, 
la Escuela Normal Rut&l 
ñoritas. de Villa Ahumada, 
lí.

El pago se hará efectivo poi 
oficina que el Ministerio de 
nomía y Hacienda designe > 
interesada, de conformidad con 
recibo que presente con «i V* 
de la Directora de la metido 
Escuela; debiendo imputarse 
gasto a la Partida 2-G,
1, Capítulo VIII, Título V, 
Presupuesto General de Egfww 
Ingresos.— Comuniqúese.

K. V i l l e d a  Mora» *

El Secretario de Estado 
Despacho de Educación

Juan Miguel

Acuerdo N° 1060
Tegucigalpa, D. C., 6 de,, 

de 1960.

El Presidente de la R e p * *

acu erd a :

Nombrar a la Profesor* 
Guillén, Asistente de la
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. jpncndt^ le de U  Di-
P e á » ? « ? 5 a- ra i de E d u ca c ió n  P « '

Fra» cisC0 ^ arn̂ n ^

• ' " P " 05' des„ 
T ?  fccha «" «“« lome p0SeS‘í  [ ^ t r 6o .-C om »»íq u ^ -

V il l e d a  M o r a l e s .

n  Secretario de F ^ d o  en el 
p j^ cb o  de Educación Publica,

/ ot»  M>gue¡

Acuerdo N" 1061 
Tegurigalpa, D. C„ 9 de mayo 

¿e 1960.
Q Picndente de 1« República

a c u e r p a :

Nombrar a los señores Reinal- 
Morales B„ Ensebio Solano y 

Sabino Laboriel, Miembros del 
Patronato Pro-conslruccon Escue- 
la del Municipio de Santa r e, L»e- 
partamento de Colón. -  Comuni

qúese ^  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Pespacto de Eduoacíón Pública,

Juan Miguel Mejía»

Acuerdo IV" 1062

Tegucigalpa. D. C., 6 de mayo 
de 1960.
' Considerando: Que el joven 
Mario Augusto Peraza Z., cursó 
y aprobó las materias correspon
dientes al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, en el Ins
tituto “San Vicente de Paúl” , de 
San Pedro Sula, según consta en 

» la documentación que obra en po
der de esta Secretaría de Estado;

Considerando: Que el Instituto 
en referencia extendió el título de 
Bachiller en Ciencias y Letras 
equivocadamente a “ Mario Anto-

Acuerdo V" 1063

T eg u cig a l pa. 1). 1--. i de may o 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría . con fecha doce 
de diciembre del año recién pasa
do. por el joven Menelio Maradía- 
ga h-, Maestro de Educ. Primaria 
Urbana y vecino de Olanchito, de
partamento de Yoro, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Normal Ur
bana, con las similares del Plan 
de Estudios de Educación Secun
daria; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tan 'o: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Concede? la equivalencia soli
citada en la forma siguiente Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cu hura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas, Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencia* Naturales, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical. Artes Plásticas, Matemáticas. 
Tercer Curso de Educación Secun
daria: Castellano (Sintaxis, Com
posición > Ortografía), Inglés, 
Matemáticas ( Aígebra y Geome
tría), Estudios Sociales (Geogra
fía de Europa, Historia de Hon
duras Centro América (Período

do). Educación Musical. Educa
ción f‘ /sica.— Comuniquen.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 1064
Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
siete de febrero del año en curso, 
por el joven Filiberto Maldonado, 
estudiante y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a pe- 
d\T se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

conceda equivalencia de esludios 
de )as materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu- 
ración Secundaria, con las simi
lares a las del Plan de Estudios de 
Educación Normal Urbana: acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educatíión Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República:

a c u e r d a :

--- -i uujas i / í u i r u c a  trerioao
nio Peraza Z.” , en vez de exten- Republicano), Historia Universal
derio a Mario Augusto Peraza Z., 
que es la persona que había rea
lizado los esfudios correspondien
tes;

Considerando: Que es procedente 
corregir el error cometido por el 
Instituto ’*San Vicente de Paúl” , 
de San Pedro Sula, anulando el 
Mdo ex'endído a Mario Antonio 
Peraza Z,

Por tanto: el Presidente 
Ht-pública.

de

ACUERDA:

Anular el título de Bachiller en 
yencias y Letras, extendido el 28 
«fc noviembre de 1959, por el Di-

T p a ú r 1 ! T i ut0. l an Vicentee » ciudad de San
tonift°P a, faVor de Marí° Ati- 
V' 28?er?Ẑ  r reg¡strado con el

Instituto*01! • aquel
tro * V «1 regis-
Jaría N<> 52^1*°* f  esta Secre‘ 
fiere ¿  ‘  ¡ W °  s* « -

o w !r ° Peraza z - ;^  las_ anotaciones 
uníquese.m*^nale. lev.-Com

V il l e d a  M o r a l e s .

^Pacbo d^EH.f6 E5tad£  en ?1 
Educacio/, Pública.

}uan Miguel Mejía.

(Hechos Fundamentales, Edad Mo
derna y Contemporánea), Educa
ción Cívica), Ciencias Naturales 
(Botánica, Zoología e Higiene), 
Artes Plásticas (Dibujo y Mode
lado), Educación Musical, Artes 
industriales. Educación F í s i c a .  
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: Inglés, Matemáticas (Al. 
gebra y Geometría), Estudios So
ciales ( Geografía de Africa y 
Asia, Historia Lniversal (Antigua- 
y Media y Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Geología y 
Mineralogía). Biología, F í s i c a  
i Mecánica, Hidrostática y Calor), 
Química Mineral, Filosofía, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Música! Artes indus
triales Educación Física, Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Nociones de Precepti
va literaria y Literatura Españo
la), Estudios Sociale-; i Historia 
l  niversal. Edad Moderna y Con
temporánea ), Historia de Hondu
ra» < Problemas Contemporáneos), 
Educación Cívica). Física (Acús
tica, Optica. Magnetismo y Elec
tricidad^. Química Orgánica. Ar- 
t s Plásticas t Dibujo y Modela-

Resulta: Que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

Por tanto: e] Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 

j Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física. Tercer Curso de Edu
cación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía ), Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios Socia
les (Geografía de Europa, Histo
ria de Honduras y Centro Améri
ca), (Período Republicano), His
toria Universal (Hechos Funda
mentales, Edad Moderna y Con
temporánea, Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaría: Castellano 
¡(Filología. Lingüística y Literatura
Española), Inglés, Matemáticas 
( Algebra y Geometría), Química 
Mineral, Educaci.n Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaría: 
Castellano (Nociones de Precep
tiva Literaria y Literatura Españo
la ), Inglés, Educación Física.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas, Matemá
ticas. Tercer Curso de Educación 
Normal Urbana: Castellano (Sin- 
taxis, Composición y Ortografía), 
Matemáticas (Algebra), Inglés, 
Ciencias Naturales (Botánica, Zoo
logía e Higiene). Ciencias Natura
les (Geología y Mineralogía), Es
tudios Sociales (Geografía de Eu
ropa, Historia de Honduras y Cen. 
tro América (Período Republica
no), Historia Universal (Hechos 
Fundamentales, Edad Moderna y 
Contemporánea, Educación Cívi
ca), Física (Mecánica, Hidrostá
tica y Calor), Química Mineral, 
Dibujo y Modelado), Artes Indus
triales, Educación Musical, Educa
ción Física. Cuarto Curso de Edu
cación Normal Urbana: Castellano 
(Literatura y Preceptiva Litera
ria), Inglés, Matemáticas (Geo
metría), Ciencias Na rurales (Bio
logía General), Estudios Sociales 
(Geografía de Africa y Asia, His
toria Universal), Antigua y Me
dia), Educación Cívica). Física 
(Optica, Acústica, Magnetismo y 
Electricidad), Química Orgánica, 
Dibuj o y Modelado, Educación 
Musical, Artes Industríales, Intro
ducción a la Filosofía, Educación 
Física. Quinto Curso de Educación 
Normal Urbana: Dibujo y Mode
lado, Educación Musical. Artes 
Industriales, Estudios Sociales, 
(Historia Universal), Problemas 
del Mundo Contemporáneo, Histo
ria de Honduras (Problemas Con
temporáneos) , Educación Cívica. 
Educación Física.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

y vecino de fa ciudad de San Pe
dro Sula. contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
formo al Pían de Estudios de Edu- 
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Fstudios del 
Ciclo Común de Cultura General;, 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa* 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan ía mis
ma denominación en ambos pla
nes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República»

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citad en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común d« 
Cultura General: Inglés, Educa
ción Física.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eJ 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N-’ 1065

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
febrero dej año en curso, por e.1 
joven Mario Galíndo, estudiante 
y i&cino de ia ciudad de San Pe-

Eí Secretario de E=fado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nl> 1066

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1960.

Acuerdo NT<? 1067

Tegucigalpa, D. C.. 7 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada % 
esta Secretaría, con fecha veinte 
d’e enero del año en curso, por el 
joven José Alonso Torres, estu' 
dianfe y vecino de la Vifta La 
Lima, San Pedro Sula, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Secunda
ria, con las similares a las del 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada:

Resulta: que »e a oído el pare 
cer íavorable de la Dirección Ge 
neral de Educación Media;

Considerando: que se concede 
rá equivalencia de estudios siem 
pre que las asignaturas cuya equi 
valencia de estudios se solicita 
tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Artículo 78 del Có 
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de 1 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli 
citada en la forma siguiente: Pr 

jner Curso del Ciclo Común d 
Cultura General'- Idioma Nació 
nal, Estudios Sociales, Educació 
Moral y Cívica, Matemáticas, Edi 
cación Física, Educación Música 
Artes Plásticas. Segundo Curso de 
Cic’o Común de Cultura Genera 
Idioma Nacional,. Estudios Soci 
les, Ciencias Naturales. Ingle 
Educación Física, Educación Mus 
calcal. Artes Plásticas. Matemáf 
cas. Tercer Curso de EducacióVista la solicitud presentada a , ^

esta Secretaría, con fecha quince I Normal L rbana: Castellano (Si
j _____  . de marzo del año en curso, por el taxis, Composición y Ortografía
dro Sula, contraída a pedir se le|joven. Carlos Meléndez. estudiante’ Matemáticas (Algebra), ingíé
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N alu d cs (Botánica. Zoo- 
Jbgía e Higiene), Ciencias Natura- 
Jes (Geolfigia y Mineralogía >. Es- 
•hiiiin .SwmIw (Geografía de Eu- 
vopt, Historia de Hooduras y Cen- 

A n cn ca  (Período R e p  ubi ¡ca 
va ),. K a r á  Ustrnsal (Hechos 

Edad Moderna y 
i) , Educación Cívi- 

i ) ,  F a c a  (Mecánica, Hidrostá- 
Üeáp ?  Calar), Qaímica Mineral, 

j  Madebdo, Artes Indus- 
r h c  n ión  Musical, Edu ca

n o »  R áea . Coarto Curso de Edu- 
Nni— I Urbana: Inglés, 

Sacíales (Geografía de 
A fr ica  j  Ana, Historia Universal 

y  Media), Educación Cí* 
T ic * ) ,  Ceacias Naturales (Biolo- 
jp a  General), Diiw jo y Modelado, 
Educación Musical, Artes Indus- 
traafcs, IntimTuuión a la Filoso 
f i i ,  Matemáticas (Geometría).—  

iCoillBBÍipKISt.
K. Vtixeda M o r a l e s .

tA Secretario de Estado en ei 
J w p t e lo  dé Educación Pública,

Jumn Miguel Mejía.

cundaria: Cas leí) ano * Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura 
Españolal. Inglés. Educación Fí
sica.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acaradlo N* 1068

Te^nógripa, D. C., 7 de mayo 
>*ie Í9C0.

Vist* la solicitad presentada a 
■«su» Secretaria, con fecha veinti- 
jafi^ db caen» de| año en curso, 
_ por I* joven Minia Albertina Gon- 

rw iJuite y  vecina de este 
Dfetnt» Cotral, contraída a pedir 
se fe conceda equivalencia de estu- 

■dioB dfc b s  naterias comprendí das 
conforme a] Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si- 
«íilan s 9 las del Plan de Estudios 
Je Educación Secundaria; acom- 
J * 5 *  un» certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resufta: Que se ha oído el pa
recer favorable de Ja Dirección 

Ceneral de Educación Media;

Considerando - Que se concede
rá eqnxvadeBcia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma. denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
-Educad óa Pública,

P<*r tanto el Presidente de la 
República,

acu erda :

Cenccder la equivalencia soli- 
«ttada ea la forma siguiente: Pri
mer Curso de| Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació- 
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés^ Educación Física. Se
gurad* Curso del Ciclo Común de 
Gu!tur% General: Idioma Nacio
nal» Estudias Sociales, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía ), Ingles, Matemáticas (Alge
bra y  Geometría), Estudios Socia- 
t s  (Geografía de Europa, Histo
ria de Honduras y Centro Amé
rica), (Período Republicano), 
Historia Universal (Hechos Fun
daménteles; Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica). 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano f Filología, Lingüistica y Li
teratura Española), Inglés, Mate
máticas (Algebra y Geometría), 
Química Mineral, Educación Físi
ca. Quinte Curso de Educación Se

Acnerdo N* 1069
Tegu cigalpa, D. C., 7 de mayo 

de 1960.
Vista fa solicitad presentada a 

esta Secretaría, con fecha diez y 
siete de marzo del año en curso, 
por el joven Alejandro Espinoza 
M., estudiante y vecino de la ciu
dad de Corquín, Departamento de 
Copán, contraída a pedir se le 
conceda euivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme aí Plan de Estudios de Edu
cación Comerciar, con las similares 
a las del Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de ía Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Conceder Ja equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura, General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemática?. 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física. Tercer Curso de Edu- 
c a c i ó n  Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía)^ Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios Socia
les (Geografía de Europa, Historia 
de Honduras y Centro América 
(Período Republicano), Historia 
Universal ( Hechos Fundamentales. 
Edad Moderna y Contemporánea), 
Educación Cívica), Educación Fí
sica. C u a r t o  Curso de Edu- 
ca  i ó n Secundaria: Castellano 
(Filología, Lingüística y Litera
tura Española), Inglés, Matemáti
cas (Algebra y Geometría), Edu
cación Física, Química Mineral. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura 
Española), Inglés, Educación Fí
sica.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
r>evi>rKli;> dt» Fducación Púhüca.

Juan Miguel Me jía.

Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios de 
Educación Secundaria; acompaña 
nna certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: que se ha. oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía- 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales, Matemática?: 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común dé Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física. Tercer Curso de Edu- 
c a c i ó n  Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Orto
grafía), Inglés, Matemáticas (Al
gebra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Europa, 
Historia de Honduras y Centro 
América (Período Republicano). 
Historia L ni versa] (Hechos Fun
damentales, Edad Moderna y Con- 
temopránea). Educación Cívica). 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Filología. Lingüística y Li
teratura Española), Inglés Mate
máticas (Algebra y Geometría). 
Química Mineral, Educación Físi
ca. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Xóciones 
de Preceptiva Literaria v Litera
tura Española), Inglés, Educación 
Física.— Comuniqúese,

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d \ :
C on ced er la equivalencia solici

tada en la forma siguiente: Pri
mer C u rso  del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Fí
sica, Artes Plásticas, Educación 
Musical.— Comuniqúese.

R . V il l e p a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nv 1070

Tegucigalpa, D. C., 7 de mavo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
dós de febrero del año en curso, 
por el joven Julio C. Zavala, es
tudiante y vecino de este Distrito

Acuerdo N* 1071

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1960,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
ocho de marzo del año en curso, 
por la joven Berta Alicia Al vara
do, estudiante y vecina de Coma- 
yagua, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con- 
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal, con las similares 
a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certifcación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable déla Drección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que ku asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambo» Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Acuerdo N0 1072 
Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaria, con fecha dieci
ocho de marzo del año en curso, 
por la joven Zoila Estela Tábora, 
estudiante y vecina de la ciudad 
de Santa Rosa de Copán, contraí
da a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Normal 
Urbana con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios debi
damente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pia
rías. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:
Conceder la equivalencia solici

tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés Educación 
Física, Educación Mus><;al, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Educación

Física, Educación Musical, A*w 
Plásticas.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado «a 4  
Despacho de Educación Püblie^

Juan Miguel Mejia^

Acuerdo N- 1073

Tegucigalpa, D. C.. 7 de úuitk 
de 1960. ^

Vista la solicitud presentad® * 
esta Secretaría, con fecha dos ^  
marzo del año en curso, por 4  
joven Roberto Posadas, estudíente 
y vecino de la ciudad de Saat* 
Rosa de Copán, contraída a 
dir se le conceda equivalencia do 
estudios de las materias compre^, 
didas conforme al Plan de feto- 
dios de Educación Secundaria, coa 
las similares a las del Plan fe  
Esutdios del Ciclo Común de Cria
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído ú  p*. 
recer favorable de h  Dirección 
General de Educación Medía.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía* 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solida 
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul* 
tura General: Idioma Nacional,. 
Estudios Sociales, Educación Mo* 
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical y Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci» 
cío Común de Cultura General? 
Estudios Sociales, Ciencias Nata* 
rales, Educación Física. Educació» 
Musical, Artes Plásticas y Mate
máticas.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en et 
Pepacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejia.

A V I S O S

Títulos Supletorios
El infrascrito, Secretariodel Juz

gado de Letras Tercera de lo C1?U, 
'leí departamento de FrarcUco Mo
razán, a] público en general y para 
loa efectos de ley, hace sabir: qae 
con fecha 10 de abril del afio en 
curso, se presentó a este Despacho, 
"1 sefior Gilberto Panameño, soHe- 
ro motorista, mayor de edad y de 
este vecindario, solicitando título 
supletorio, sobre el siguiente In
mueble: a) U n lote de terreno de 
loe manzanas poco más o menos, 
situado en el lugar del Qiebracha', 
limitad?: A l N orte, con posesión de 
Vtoente Salvador López; al Sur, 
oroptedad del solloltante; al Este, 
travesía de por medio, posesión de 
Felicito López; y al Oeite, travesía 
de por medio, propiedad de les he
redero* de Aarellano Pagoaga; b) 
Lote da terreno eoatlguo al aera
dor, de doa m a a xanas poco m is  o 
menos, lim itando: al Norte, con 
propiedad de Vicente Salvador L ó

pez; al Sur, propiedad del aolldtoB”' 
te; al Este, calle de por medio, pro
piedad de Luisa López; y al OeiU» 
propiedad del mismo señor P a o *  
meño; y 0) Lote de terreno;contlgo»' 
a los anteriores, de siete mantan*» 
de extensión superficial, limitador 
al Norte, propiedad de Felfott* 
López H ., travesía de por medio; 
al Sur, propiedad de B en jaaf*  
Gruzuoáo, camino real de por m *fl* ‘ 
que oonduoe de la aldea del C*rrlx*l 
al Pelragal; al Este, camino de por 
medio, con propiedad de Luisa L6~ 
peí*, y al Oeste, con posesione* 4** 
los herederos de Aureliano Pagoafl*^, 
travesía de par medio medlaafit^v 
la* fracciones de terreno desertt**»^ 
las hubo por compra, las dos prt* 
mera* a Felicito Lópex H . y 
tima a Antonio Salustrlo Estrada- 
y actualmente forman un solo«o*^  
po, con una extenaión auperflcl*H*^ 
once manzana* poco más o 
y Uon\tado: %\ N orte, con 
de los herederos de Silvestre 
ai Sur, propiedad de Benjim ínG*»*
mán; al Este, propiedad dé LoM*-
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•An de P5f *
jej»d de tos fee^  acoo cie5o»he?e

den» i t  AurelUao p*gcaía tra- 
ie«a d» j-or -—*«*• « te  terrenomedio, c .  
grtt certtdo pat todo» sus rumbos 

—**m de piedra y ea de natu*
CDOt__cercas o*> »»—plana en so major parte
Jfo tango aoteoedsote escrito, por 
«o haberlo tenido umpoco ios vet- 
«tadorea, pu<« CMl todo* loi propíe- 
tsric» da tsrreoos por la xana donde 
«NI ojMoado, el qae prefcen Jo tita 
lar. k» pts*6o ala nlcguna clase de 
4¡ooaa¡tiajakciéo, no hay potetóons 
pro ladifíMo* f  »© ea teneuo ejidaK 
jpara Meredítar ¡ot Bxtretúo» úe au 
«ciisUad el stfior Pauamefio, ofre- 
4 6  el tntímoato dd los asftore», 

Jaáiwz Pagoada, casado, /*- 
fcraddr, /  Vicente Stlndor Lópet, 
ttmtc, labrador, propietarios de 
tfaost ralees y  rooJawj residíate«ísfcs
de le «/dea deí CíívJzaJ de ¿sta
jarWkcJóo.—Te f̂ncijalpa, D. c ,
13 de abril de 1961.

OSI.AxY.DO M. CABCAMO T., 
Srlo.

17 J. 61.

í l  infrascrito, Secretario del Ja*. 
tato 29 de Letras de lo Civil, del 
^Jpartaioedto de francisco Mora- 
sin, al público en general y para 
loseta*» de ley, hace saber: que 
antearte Jugado. sí ha presenta
ndo a) *sor Alón» MWence M,, 
solicitando título supletorio, sobre 
pa slgalentes inuroeblw. a) \5n 
jofft de terreno qae tiene una ex- 
tensión supetficiat de trea caballe
rías utiguaa, acotadas con cercas 
<iaal»mb» espigado y piedra, culti
vado an parte eon más maíz y f rijo- 
laa, ubi jado en el lugar denominado 
■“Sania Catalina'’, de ia aldea de 
Ooett» Grande, jaritdloclóa de 
Tatumbia, todo eos estoe limites:
JU Norte, con propiedad de Róbe
nla üareía de Ttlmloio y de Oon 
Jo«é líaría Colindres; al Sur, con 
tenenos de heredero* de Heime- 
«egildo Martínez Bin lentos y de 
José Cirilo Visque»; al Orienta,
«os propiedad de José Pavón M i-.
«lence; y al Pocíants, con tetrenos  ̂ ' 
4a don Viotor Vásquez y de l» su
bastó* de Hermenegildo Martí cu  
Eartíampa; y b) Otro lote de te- 
Treno sito en el h'gar llamado ‘ Las 
íllav” , ubicado tn e. bdjsobo li gar 
^ue el descrito eo ia letra que an 
wesdí, de eita aolicitud»
«Me coarenta-y ocho maDranas de 
«temido superficial, acetado con 
«tr«M da alambre espigado y pie- 
5ira, caiuvado can sacate jaraguá, 
w& fcsVoa Hmitea: al Korte, con 
pmpiadad de harederoe de Eusebio 
fisratodei; al Sur, con terreóos del 1 
*ec'ftra«te; al Oriente, con propie- 
wles de dou Watt»* l

ea la Jal» de Guanaj», que tiene al 
UJo Norte, trescientas doce yardas, 
y que colinda coa terreno* nado- 
cales: al lado Sur, ciento cincuen
ta yardas, y collada con propiedad 
de S te pilen Haylock; al Este, qui 
□lentas cincuenta y ocU« ystdaa, 
colindando coa propiciada* de 
John Ktwín y Ketiy; y at lalo 
Oeste, cuatrocientas ochenta y sha 
sardas, y 00linda oon terrenos 0% 
clónales, b) Otra propiedad cd 
ia misma isla, que tiene al lalo 
Norte, cien yardas, y colinda coo 
K*li 1 ; lado Sur, ochenta y seis 
yarda*, y colinda con propiedad de 
Stephea Hay^ock; sí lado Este, 
ole oto olncuenta yardas, y colinda 
con propiedad del Hfior Pedro Va- 

y al Oeste, ciento aels 
yardas, y colinda con mi represen
tado OH »er KlrkcoonsU. c) Y  otra 
propiedad, sita en la misma lela 
lie Gtiaoaj», y  que tiene al ¿ado 
Norte, cuarenta y cinco yardas, co* 
Indando con terrenos nacionales; 
al Sur, ciento veinticuatro yardas, 
y colinda con propiedad de Stephen 
Hay!ocle; lado Oeste, doscientas 
retaiiouttro f*rd*s, f  cjíloda coa 
propiedad de Boy Powery, uaa que
brada de por medio; y al Este, 
ttwclentas dlei yardas, y colinda 
con propiedad de Lukie Grant Bod- 
den, estimando lat propiedades de 
mi representado sefior Oliver Klrk- 
coaaeU, raloradas ea Ja caatliad 
de claco mil lempl/aa, caracfsodo 
mi representaio de título, porque 
au paáre don Alfredo Kirkonoell, 
al morirse, no le dejó documento  ̂
alguno loicrlto, y deseando que 
sus derechos sean inscritos, mu> 
atentamente pido al señor Juez, 
que alga una ¡otormAOlón 3um*ri& 
de lo* teatlgos que al efecto 
propongo, seflores Oscar Haylock, 
AUenConnor y Dolan Mo Laughlin. 
mayores de edad, casados, pro
pietarios de bienes inscritos ea el 
Municipio de Guanaja y  naturales 
del wUaio v ai i oda rio, — Boa tán̂  10 
de ma?o de 1961.

ks extremos de su solicitud, ofrece 
e testimonio de es tenclgos: etfic- 
rt’H FrjDcisco Cruz Macnto, t»o tero, 
carpintero; JesósCortez y Cortez 
saltero, caot^ro y Eluardo Hef 
oiodes Vargap, soltero esntaro. to
dos propietarios y vecinos de Ja 
aldea de Gl Cañizal.—Teguclgalp*. 
D.G., 10 de abril 1e 1961.

O b la n d o  E, C á rca m o  T., 
Srlo.

17 J„ 01.

empaques y dem&i objetos que los 
contienen en Us ios acosta cobra | 
das en el comercio. Acompaño l*s 
etiquetas y demás documentos ce-' 
glamentarlos, to/ando el trámite, 
y en su eporfcuni j»rt, el aruerio c - 
rrespcnileate.—T^gocigalpa, D. (J 
veintiocho de jaaio de mil nove~ 
ciemos sesenta y uno— (O D*río 
Montea". Lo que se pone en cono
cimiento del público, para Ira efec
to» de ley.—Tegucigalp>, D. C-> 28 
de Junio de 1961.

Registro de Marcas A U N T IM A  U . M  C H iT B

11 y 27 J.61.

O j ca r Ca  n iz a  l e s  3f. 
Sno.

don Waltet carre- 
u9 Orlente de por medio; y al 

Pooiaate, con proplt dad Se Bi'itofc'EiV» 
daicía de Tílmlnlo. Lo que se 
pone sq ccnoc»miento del püblico, 
pan toa tactos legalea.-Tegucl- 
t*lp», D- C., H de mayo de 1961.

£paoúBMtdaa Qoeead» R-;
Secretarlo.

n  j . «i.

H  infrascrito, Sicretarlo del Ju» 
gado de Letra* &*\ departamento 
de lalaa da la Babia, al páb lco en 
jí«natal § para loa et«ctoa legelei, 
baca aaber: que oon fecha ocho de 

del alo ea curso, se presentó 
aate «ate imgado de Lettas, eí 
sefior Chai P. Oagoad, en teersaien- 
t*«tón4élaietMOU»»f KltkooQnell, 
^Idundo ae la «xtlenda Titulo 
«•pletorto aobra lea algnientes In- 
* w h'*a: e) Cna propiedad

Eí itifriscrlto, Secretarlo del Juz' 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
dal departamento de Francisco Mo
rarán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber; que 
con fácba seis de abril del corriente 
i3^, 8a presentó a este Juzgado, la 
seSora Dorlna Cisco B&neg&t, Pro
fesora de Instrucción Primaria, 

mayor de edad y de este 
vecindario, solicitando Título Su-' 
p'etoUo d%l algulenti inmueble; un 
terreno situado en la aldea de El 
Carrizal* de este jurisdicción, como 
de m am na y  media de extensión 
superficial, limitando: al Norte, co
linda con travesía de alambre de 
por medio, propiedades de Santo» 
López, Francisco López, José An
gel Hernández y Felicito López; al 
Poniente, colinda con propiedades 
de Luis Pacetl, travesía de por 
medwi; al Sut, coUuda coa prople 
dad es de Toilbio Juanes, Cristina 
Mass y Mauro Ortiz, con travesía 
de piedra de por medio; y al Orien- 
te, colinda ccn propiedad del sefio 
Francisco Caoizáuz Juanea. Dicho 
terreno es de naturaleza plano, 
po;o más o menos. Este terreno lo 
ha poseído la solicitante por más 

al\os, de uoa manera qule* 
Ca, pacífica y no interrumpida, no 
habiendo otioa poseedores pro indi
visos, careciendo de título aaorito, 
en virtud de que ei señor Francisco 
Cañizales Juanes, a quien htz3 la 

■id | compra no lo peseia; pac* acreditar

La infrascrita, Jefe d« la Sección 
de Patente» y Marcas de Fábrica, 
dependiente de 1a Secretaría de 
ificonomia y Hacienda, hae« saber* 
que con fecha veinticch 1 de lunlo 
del afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: ‘ Registro y depó
sito de una marca de fábrica. 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
ciendv—Yr>, Darlo Monte», mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, como representante de 
la Farbenfabrlk?n Bayer Aktien- 
gísal sefuít, domiciliada en Lever- 
kuaen-Baydrwerk, en Alemania, 
uoq la o^nsldleraciÓR debida com* 
parezco pidiendo el regiatro y depé» 
sito de la marca de fábrica de mi 
representada, que consiiíte en la 
palabra;

LONGATREN
que le sirve para distinguir, ampa« 
rar y expender preparados firma» 
<?éuticos; )a que se usa impresa, 
g r a b a d a , en cua’quier forma, 
color o tvnafio, y se aplica a Jos 
productos, en sui envases, cajas, 
paquetes y demás objetos que tos 
consiento, en las formas acoatum- 
bradas en ei comercio. Acompaño 
el tdítímoalo del poJer que me 
acredita en esta representación, 
ratonado, para que se me devaelva 
y los demás do jumentos y etiqueta» 
reglamentarias, rogando el trámite 
y en su oportunidad, el acuerdo 
correspondiente.—Tegucigalpa, D. 
C., veintiocho de junio de mil nove- 
cleHtoa se&enta y uno — (f) Darío 
Montes", Lo que ss pone en cono
cimiento del público, para loa eíec 
109 de )ey.~Tégu3igalp», D. C., 
de junio de 1961.

B E M A X B 9

Argentina M. de Chávez.

n  y 21 J. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: qoe 
con fecha veintiocho de junio del 
afio en curto, ae admitió la solicitud ¡ 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrloa.—Sefior Mi
nistro de Economía y Hacienda,— 
Vo, Harto Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con la consideración debida, 
como representant3 da Ja Farben- 
fabrlkeo Bayer Aktlengesellschafc, 
domiciliada en Leverkusen-Bayer- 
werk, en Alemania, con poder que 
me acredita, que acompatío rato
nado, para que se me devuelva, 
comparezco pidiendo el registro y 
depósito óe la marca de fábrica de 
mi representada, consistente en la 
palabra:

PENITARDON
que le sirve para distinguir, ampa
rar y ei pender los productos que 
fabrica, preparados farmacéuticos; 
la que se usa Impresa, grabada, en 
cualquier forma, color o tamas o,y se 

\ aplica a los envases, cajas, paquetes,

SI infrascrito, Secretarlo del Jua
gado Primero de Letras de lo Civil, 
dei departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día tábado vela 
tlnueve de julio entrante, a las 
uueve de ia mañana y en el local 
que ocupa este Juagado, ae rema 
tará en pública subasta, el Inmue
ble que se desoribe en la forma 
siguiente: Una casa de piedra, la- 
dnlio > adobe, compuesta de cinco 
piezas, un cuarto, una cocina, un 
zaguán, cubierta coa tejas, ubi 
cada sobre un solar situado en el 
Barrio "Buenos Aires" de esta ciu
dad, que mide yjim lta: al Norte, 
caioíce varas, con lote Número 
Diex; al Sur, ditz varas, con propie
dad de Natalia de Lozano, calle de 
por medio; ai Eate. treinta y siete 
varas, más o meuos, con propiedad 
de Teodoro ¿Sierra, y ai Oeste  ̂
treinta y siete varas, con propiedad 
que fué de iUrnesto Poter, hoy de 
José Walter; encontrándose inscrt 
to el dominio de dicho Inmueble 
con ei número 86, folios 88 y 89 de 1 
Tomo 101 del &e¿isGro de la Pro
piedad Inmueble de este departa
mento; este inmueble;fué valorado 
de común acuerdo entre las panes, 
por el monto de la deuda, intereses 
vencidos y no pagadoa y coatas dei 
juicio correspondiente, y ae rema
tará para cubrir con su valor la 
cantidad de aets mu lempiras 
(L 6.000,00) que Manuej de Je*ús 
Herrera Qarcia, adeuda a Mateo 
Valladares Gómez, $e advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postores que 
no cubran las dos terceras partes 
de la deuda.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de junio de 1961.

Luis A lo n s o  P in e d a  B a tü e s  
¡írio.

11 ar que mide y Umita: al Norte* 
veintiséis metro? aprosJmadaaien- 
t j. con la otra fracción de solar de 
donde sí desmembra é*Va, 7  que 
pertenece también a su representa
da; al Sur, veiattaéU caeUv» apio- 
«lanadamente, limita «osa «asa f  eo- 
ar de don Virgilio PaiitttaVaR*; 

al Este, línea quebrada At <Uex 
metros, poco más o «ten**, Mmlta 
oon caaa y solar riel asa panaUsota 
J. Lino Zufilga; y al Owfea,«Maco 
metros aproximadameate^ «eftto da 
por medio, limita «o o «s«a 4 t <tofia 
Cariota de Garda Gfcttx, «sta in
mueble forma parte y  % acta al Ur
do Sur de un ta«e 4e «sayo* capa- 
cldad que la maaor OsUew KuSlga 
Rivera, hubo por eoayia toecte al 
sefl->r Rafael Calleja* E*oasao, «B  
escritura pública qae aatotiade* 
esta ciudad, el Notario 4on Car loa 
A. Zañiga, el dieclq&s da navleon- 
bre de mil novecie&to* caaraata 9  
seis” . El dominio de dicho id mue
ble se encuentra Inscrito coas efe 
número 271, folios del 341 al X I ,  
del Tomo82 y a favor da Gallos Za- 
Olga, en el Registro de la Propiedad 
inmueble de ««te dapartaaeetftai j  
te rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras, O *  «1 aeSor 
J. Lino Zufilga en ss{e»a i idfi» 
representante legal de ba «leooc. 
Celina Zufiiga Rivera, es «n¿tobarle, 
al sefior Héctor Laiaea Martiaer 
Y  fué valorado dlcbo lovaebla por 
el perito nombrado al efecto, an U  
cantidad de cincuenta y seteat 12
cuatrocientos lempiras.___ ________
(L 56.400.00). Se advierte que 
por tratarse delprimera licitación^ 
no ae admitirán postaras q o a a »  
cubran Jas dos tercena partas 4&£ 
a.vi.160.—Tegucigalpa, O. C ., düt 
junio de 1961.

Ltris Alonso P r a m  B-, 
Secretarlo.

Del 4 ai 26 J, 61.

Del 3 al 26 J. 61.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 19  de Letras de lo Civil, de 
esie departamento de Francisco 
Mora^áD, ai púbiioo en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día vein
tiocho de julio entrante a las diez 
de ia mafiana y ea el local qae 
ocupa eate Juzgado, se rematará 
en pública subasta el Inmueble que 
se describe en la forma siguiente: 
‘ 'Uoa casa slcuada en el barrio < 
Pal mira de esta ciudad, construida 
de cemento armado y ladrillo ratón, 
compuesta de dos pisos; consta ei 
primero de un porch, un garage, 
una sala comedor, una cocina y  un 
cuarto para la servidumbre; en ei 
segundo piso hay; tres recámaras, 
un hall, sirviendo de techo una 
terraza de cemento armado y con 
todos sus servidos de sgus, luz 
eléctrica y sanitario, que esta casa 
ae encuentra construida en un so-

SI infrascrito, Secretaria det 
J tugado t» de Letras de lo O vil 
del departamento){francisco Ko> 
razán, a) público hace saber: nao 
en la audiencia del dia vteuKt, 
veintiocho de jallo próxima, a  
las dos y  media de la tarde y e sd f 
local de este Despacio, se llevaré 
a efecto ei remate dei ¿tguteste 
intaueb/e; Dos lotes de terreo» 
ubicados en el Barrio Si Boque, 
de esta ciudad, compresuHdoe ea 
la lotificaclón levantada en dfdbm 
barrio, según placo proyectado 
por el Ingeniero láagln Lanaq» 
y que están determlasdoa c o »
1os números diez y  siete y  dies 
y ocho del Bloque N, dAente 
los limites y  dimensiones los si
guientes: al Norte, krtediediMMt» 
ve de la letra Nt coa cuarenta jr 
dos metros diez centímetros; al 
Sur, lote dieciséis, letra N* <x>a 
cuarenta y dos metros veinte cen
tímetros; al Este, veinte aaetroa 
lotes seis y  siete de la letra N; 9 
al Oeste, veinte metros, propVe» 
dad de Roberto Ramírez Folgar, 
calle £1 Coyol de por medio. 
Estos lotes en su conjunto tiene» 
uoa extensión superficial de nÜ 
doscientas cinco varas cuadradas, 
veintiocho ce&téslmos de vsra 
cuadrada, inscrito el dominio 
bajo el námero doscientos treinta 
y dos, folios doscientos treinta 
y nueve y doscientas cuaieutv
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8 LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE JULIO DE 1961

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los señorea Accionistas de) Molino Cen

tral Harinero, S. A., para que concurran el lunes 24 del 
corriente mes, a la Besión ordinaria que se verificará en el 
local de dicho Molino a las 3 p na., para informar sobre la 
situación financiera de dicho establecimiento, caso de no 
lograrse quórum, la sesión se realizará el día siguiente con 
los socios que asistan al local y hora indicados.—Teguci- 
galps, D. C., 7 de julio de 1961

LA SECRETARIA.
10, 17 y 22 J. 6L

C O N V O C A T O R IA
Se convoca a lo s  señores Accionistas del Banco de 

Honduras para la Asamblea General Ordinaria, que tendrá 
lugar el jueves 20 de julio de 1961, de las tres de la tarde 
en adelante en el local de la Oficina Central, para tratar 
los asuntoB  a que se refiere el Art. 168 del Código de Co
mercio. Si por cualquier motivo n o  se celebrara la sesión, 
se convoca para el día siguiente a la misma hora y en el 
mismo local.

L a Ju n t a  D irec tiva

28 J . ,  S, 10, 17 y 19 J. 61.

del Tomo 1 1 4  del Registro de la 
propiedad de este departamento. I 
Este inmueble fué valorado de 
común «cnerdo por las partes, 
tn  la suma de Doce MU Seiscien
tos Doa Lempira^ (L 12 .602 ,00), 
•e rematará para cubrir con su 
valor cantidad de lempiras qae 
dofia Angelina Martínez v . de 
Siena Zepeda, adenda al Banco 
Nacional de Fomento. Se ad
vierte que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
postores qoe no cabrán las dos 
terceras partes del avalúo.— Te- 
gttclgalpa, D. C., i9 de junio de 
19 6 1 .

Liria A lo n s o  P in k d a  B.,
Srio.

Del 4 al 26 J . 6 1 ,

SI iafraaorlto, Secretarlo del Juz
gado Primero ds Letras de lo Ci
vil, del departamento de Francisco 
Morazán, al públloo en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del dia martes 
primero de agosto entrante, a las 
do» de la tarde y en si local que 
ocupa este Juzgado, se rematará 
ea pública subasta el Inmueble que 
ae describe en la forma siguiente: 
“ Una casa construida de piedra el 
írente, y de madera las paredes 
interiores, dividida por un cancel 
de madera, pisos de ladrillo de ce
mento, dos cocinas y los servicios 
sanitarios, to3o cubierto con tejas; 
mejoras que ha construido dentro 
de un solar sito en el Barrio de La 
Guadalupe, de esta ciudad, lote 
que se localiza bajo el número diez, 
según aparece ea ei plano respecti
vo de la lotiücadora denominada 
La Guadalupe; solar que tiene una 
extensión superficial de ciento no» 
venta y nueve varas cuadradas, con 
estos limites y dimensiones: al 
33orte, nueve metros y  cuarenta 
centímetros, con terrenos de la se 
flora Carmen y. de Carias, median
do calle; al Sur ocho metros y trein
ta y cinco centímetros, con lote 
dleolaéls, de la misma lotificaclón, 
mediando calle; al Este, catoroe 
metros y cuarenta centímetros, con 
lote once; y al Oeste, dieciocho me
tros y noventa centímetros, con 
lote nueve’’. Que hubo el lote des
crito por compra que hizo a dofia 
Emma Bonilla v. de Larios, según 
aparece en la escritura pública au
torizada en esta ciudad, el cinco de 
Junio de mil novecientos cincuenta 
y  ouatro, por el Notario don J. 
Francisco Zacapa. s i  lote ante
riormente descrito se encuentra 
inscrito a favor de dofia Isaura Pa
lada Montoya, bajo el número 334, 
loUos 408 y 409, del Tomo 115 del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento, y se remata
rá para hacer efectiva, cantidad 
de lempiras que la sefiora Isaura 
Palada Montoya, le adeuda a don 
Vicente Palma, y fue valorado du 
cbo Inmueble por al Perito nombra
do a tal efeoto, en la cantidad de
2TUXVS JtlL QUINIENTOS I. KM PIRAS.
Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
(Maturas que no cubran laa dos ter
ceras partes del avalúo.—TegucU 
galpi, D. C., 6 de julio de 1961.

Luis A lo n s o  P in e d a  Bat& ks.
Srio.

Del 7 al 29 J. 61.

£1 Infrascrito. Secretario de) Jui- 
<3 rido Primero de Letras de lo Civil,

de este departamento, al público 
en genera) y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la audien
cia del día martes veinticinco de 
jallo próxlwo, a las nueve y media 
de la mafiana y en el local que 
ocupa este Despacho, ss rematará 
en pública subasta el Inmueble si
guiente*. Finca San José, situada 
en la aldea de Flores, Municipio de 
la Villa de San Antonio, de parti
mento de Comayagua, como de 
cincuenta y cuatro manzanas de 
extensión superficial, con los lími
tes siguientes: al Norte, con pro
piedad de Cecilio Hernández Ayes- 
tas y Pedro Amador, asi como e) 
Río San José: al Sur, propiedad de 
Angela Torres, Ubaldo Estrada, 
Ramón Rojas, Daniel Rubio y dei 
seflor Carlos Izsjrufrre, mediando 
con este último un camino que va 
a otra propiedad de Carlos Izagul- 
rre; al Este, propiedades de Nati
vidad Vargas, Ramón Rojas, Gui
llermo Hernández, Justo Varéis, 
Marcelino Mendoza, Slnforoso Her
nández, Ubaldo Estrada y Ramón 
Rojas; y al Oeste, propiedades de 
Pedro Amador y Carlos Izagairre,

¡ mediando con este último y en par* 
te el Rio San José y una pequeña 
posesión de Ubaldo Estrada. En 
el terreno descrito ae encuentra 
una casa da habitación de trece 
varas de largo, por catorce de an
cho, paredes de adobe y madera, 
piso de cemento y techo de tejas, 
con seis piezas y un corredor; dos 
piezas anexas al lado Sur, de baha
reque y madera, un caedizo donde 1 
está la coolna; ana galera techo de 
zinc, de catorce varas de largo, por 
nueva de ancho, donde estuvo un 
beneficio para elaborar dulce, una 
bodega pandas de adobe, techo de 
tejas 7 un molino de viento sobre 
una torre de hierro ton batería de 
hierro para obtener agua de un 
poto artesiano; una casa de adobe, 
cubierta de tejas, de catorce varas 
de ancho, por dieciséis de largo, en 
la cual eo el interior esta dividida 
por un espado que ocupa todo e) 
ancho de la construcción, el cual 
sirve de comedor; en la parte Este 
de dicho espacio se encuentran de 
Norte a Sur, una cocina de cinco 
por cuatro varas, un dormitorio de 
Mis por ouatro varas y aJ extremo 
Sur, un porche también de cinco 
por cuatro varas; al Poniente ds

N o t a :
S* suplica a los qu* «nvUs

la cocinera. El inmueble descrito se 
encuentra inscrito bajo el núme
ro 4.963, folios dei 40 al 42 del To
mo 33 del Reg.stro de la Propiedad 
Iomueble del departamento de Co- 
majagua. SI Inmueble anterior se 
rematará para con su producto can
celar ai Banco Facioos) de Fomento, 
cantidad de dinero, iuterts s y eos* j 
tas, que la Sootedad Algodonera Te
na m púa, 8 . de R. L., adeuda a dioha 
Institución. Servirá de base para 

I el remate la suma de L 39.850 00, 
valor asignado por las partes en las 
escrituras de hipoteca. %e advier
ta que por tratarse de primera li
citación, no ae admitirán posturas 
que do cubran las dos tareeras par
tes de dicho avalúo.—Tegnoigalpa,
D. C., 27 de junio de 1961.

L. A. Pumpa B., 
Srio.

Peí lp  al 24 J. 61.

El infrascrito, Secretario del Jut- 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo* 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día jueves diez 
de agoeto entrante, del corriente 
afio, a las dos de la tarde y en el 
local que ocupa este Juzgado, se 
verificará el remate en pública su
basta del inmueble que se describe 
en la forma siguiente: “Una casa 
construida sobre paredes de made*

fue va’oraio de común acuerdo,« 
¡a cmtidad de dieci.leU mil fe  
cientos ocho lempiras, con seis esa- 
tavos de lempi a*, fticho loaseetyg 
será rematado (.ara con sa 
to hacer efectiva cantidad de fe*, 
piras que el sefior Miguel Aaĝ  
Gutiérrez, es eu deberle ti ttfct 
Radegundo G a r c i a Gosvua. w 
advierte que por tratarle di J&. 
mera licitación, co ae adwti^ 
poetaras que no cubran * * * * * *  
ceras partes del avalúo—  
galpa, D. Cm 12 de julio dftiso.

Luis a . Pixkdi B ( 
Secretarlo.

Del 17 J. ai 8 A. él.

A V I S O

El infrascrito, Secretarle 4d 
Juzgado 2* de Letras de lo Qvn 
del departamento de Frsaeto» 
Morazán, al público en genera} j 
para loa electos de ley, hace saber, 
el auto que literalmente dio*

| "Juagado 2g de Letras de lo Q. 
[vil, Tegucigalpa, cuatro de julfc 
de mil novecientos sesenta y 
Admítase el escrito que anteen 
juntamente con los documenta 
acompañados, los que una v* 
razonados en autos, deberán Mr 
devueltos al peticionaria Cet 
vócítse a la Junta de Cotrot
ros del sitio de “San José 4  
Cedros’* o ‘San José de Gmíi 
Rica” o "San José de Costa Mes*, 
para el día viernes, veintiocho fc 
los corrientes, a las nueve de k 
mafiana, para que, bajo la qm! 
dencia del señor Juez V  de Letra 
de lo Civil, de este departamento, 
se proceda al nombramiento 4t 
uno o más administradores de A 
cha comunidad, con el fin de pr* 
ceder a la explotación racional *  
los recursos naturales que en ¿feto 

i predio se encuentran, y confom 
a las normas bases que seaa api» 
badas en la misma junta, M 
efecto, cítese, personalmente y • 
legal forma, por medio de qula 
corresponda, a los señores; dA 
Cristina Díaz v. de Valen to* 
Gral. Tiburcio Carias Andino, !*► 
rietta Guilbert de Lintón y H 
Doug\as Guttbwt y  al 
General de la República, e» 
carácter de representante del •  
tado; debiendo citarse, por as*  
de avisos que se publicaré* ea 
prensa del país, y  por carteíe» 0  
se fijarán en las Alcaldías 
cipales de San Ignacio, OeApN 
Guaimaca, de este De 
durante quince días, a los 
comuneros, con el objeto de 
comparezcan, a la junta' 
anteriormente, con los 
tos dominicales que acredíte* 
derechos.— Notifíquese. —  
Henrfquez B.—E. Qnesaáa B* . 
cretario” . Tegucigalpa, JsHo * 
1961.— Sello. —  Epamlnondee 
sada R., Secretario.

E. QUESAB* **
Secretaria

Del 11 al 27 J. 61.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted 

una publicación .** 
GACETA,  e 
con el Administrada 
la Tipografía N

T illa re s  Tipográficos

original «i para publicara* u  

LA GACETA, procuren ascri- 

birlo* con toda claridad, da 
manchas ni bonom, para «vi 

taz «qnivocaeiottM o pérdida 

d* tiempo «n deacUrarlofl»

dicho comedor, dos dormitorios de 
cinco por cinco varas, cada uno, 
interceptados por un apartamento 
de cinco por tres varas, en el cual 
están instalados el servicio de ino
doros, baño, oon su closet respecti
vo, siendo esta construcción de es
tilo moderno y se encuentra toda 
enladrillada oon ladrillo de cemen
to y encielada con cartón comprl- 
do, teniendo al lado Norte una me
diagua construcción de adobe, te
cho de teja, de ocho por cuatro 
varas, dividida en dos partes, una 
que seria para instalar una planta 
eléctrica y la otra destinada para

ra, ladrillo, adobe, bahareque, pi- 
sos enladrillados en parte, con te
chos de zinc y t e ja s , que mide 
qulnoe varas de frente, dividida 
en cuatro piezas, por cinco de fon
do, con un corredor volado hacia la 
calle y otras en el interior, habien
do una pifza para cocina, todo edi- 
fioado en un solar que mide quince 
varas de frente, por cincuenta de 
fondo, situado en el Barrio San 
Felipe, de esta ciudad, todo limi
tado: Al Norte. Avenida de rOr 
medio,con edificio del Hospital Sao 
Felipe; al S lt , toUr cL los herede 
ros de don Trinidad E. Rivera; al 
Oeste, cal e ele por medio, propie
dad de herederos del mismo sefior 
Rivera; y al B ;t9, oaia y solar de 
herederos de dofia E!ena Andioo 
le Laurinda” . Que dicho iomue
ble se inscribe a favor del ejecu- 
tido Miguel Angel Gutiérrez, bajo 
fl Np 76, folios 79, 83 y 81, del To
mo 76. del Registro de 2a Propiedad 
Inmueble, de este departamento, y

B A N C O  CENTRAL DE H O N D U RAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

B A S A  E L TERRITORIO P E  IA  K EPVRM CA

BÜXKTK8 a n o s  KOK. METALICA
C«npn Venta Otapn Venta Compra Vente

Dólar ...... .........  1.88 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ...... ........ 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetxal ---------- - 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MEBOADO DB NEW TOBK

DOKw* Ijemidra»
Libra Esterlina — -------------------------- --2.80 0.60
Franco Belga ------------- -------------- 0.02 0.04
Franco Francés _____ — __________ 0.2041 0.4082
Franco Suiso ................ ...... ....... 0.2310 0.4620
Marco Alemán ............. .................... ..0-2510 0.5038
Florín ........................... ......................... 0.2784 0.5568
Corona Sueca ................... ................. ..0.1939 0.3878
Peseta ------ ---- ------------ ----------- --- -----0.0168 0.0336
Peso Argentino __________ ____ ____ _0.0122 0.0244
Peso Mejicano ............. ....... ........... .... ..0.08 0.16
Lira .......................... ..... ..... ... ....... ...... ..0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio de 1961.
A U IA M M O  ARMUO PINEDA, 

dal Departamento 4*
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